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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Armenia (Quindío), quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante:   Banco de Bogotá   

Demandado: Julio César Turriago Garzón   

Radicado: 630013103002-2023-00234-00 

Asunto:  Decreta medida cautelar      

 

De acuerdo con las medidas solicitadas por la parte ejecutante doc. 047 del 

expediente, el despacho procede a resolver: 

 

Decrétese el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo legal mensual vigente1 que perciba el demandado Julio César Turriago 

Garzón, identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.389.358 por su 

vinculación con la empresa productora y comercializado JT S.A.S., ubicada en 

MERCAR S Central mayorista BC AZUL LC 8 Y 9 de Armenia Quindío.  

 

Se advierte que los dineros retenidos se deberán consignar a la cuenta de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia No. 630012031005 para 

este proceso.  

 

Para materializar la medida de embargo, se deberá expedir oficio a través de la 

Secretaría del Juzgado al pagador de la entidad y enviar al correo electrónico 

del apoderado judicial para que los haga llegar a su destino  

abogadogerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com,  que deberá 

acreditar la gestión de entrega del mismo dentro de este proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 

Ndt. 

                                            
1 Art. 154, 155, 156 cst. 
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